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Sin amor propio 
Para servir fielmenfe a la verdad, lo 

•primero que se necesita es sacrificar 
en su altar e! amor propio, pues solo 
-de ese modo se puede tener la vista 
d̂e la clarividencia, y hasta de ahora 
-asi hemos procurado hacerlo. 

No hemos de variar, pues, de con
ducta, y en esa forma hemos.de ver y 
apreciar la última reunión de la Junra 
"municipal, o sea la celebrada por el 
Ayunt.0 con los asociados para apro-
.bar el presupuesto y solicitar la autori
zación de reparto para cubrir el déficit 
figurado en aquel. 

El presupuesto, según nuestras no
ticias, es el del año anterior,, ya que 
•de R. O. y en principio, los presu
puestos locales se prorrogan. No sa-, 
bemos que se haya hecho estudio ni 
modificación alguna, como entendía
mos que se debia haber hecho, pero 
^sto es opinable y después de todo ese 
trabajo se han evitado, ya que la si
tuación es transitoria y sejia sentado• 
•el principio d« que no han de ser caja 
cerrada los qresupuestos, sino que al 
aplicarlos y antes han de ser ^useepti-
bles de reformas. 

No resultando por esta parte con-
'promiso cerrado y estando ya redacta-: 
do el proyecto de adminisítación lo
cal, ha pasado esta cuestión a segundo 
término, y no hay para que debatir ni 
dar a las cuestiones más importancia 
•de la que realmente tienen. 

No habiéndose aumentado con tr i
butos legales el presupuesto ni dismi
nuido los gastos, aunque se haya au
mentado automáticamente la recauda
ción en cantidades de importancia por, 
la subida de las contribuciones al Es
tado en que parcipa el Ayunt.0, y aun
que se haya aumentado algo también 
la recaudación por gestión municipal 
que desde luego es de aplaudir, no 
puede llegar con ello a cubrir todas las 
«tenciones como se hubiese logrado 

reformando sustancialmente el presuJ 
puesto, y de ahí el que se consigne el 
reparto como cubre-faltas o tápalo to
do, necesario a este efecto, únicamen
te, de contabilidad provisional. 

Que ello puede llenar el amor propio 
del Sr. Secretario-contador y de los 
repartistas, allá eílos Nosotros no vi
vimos de amor propio. 

Con repetición se dijo por la Alcal
día y otros concejales y asociados, que 
no se iba al reparto, ni se quena ni se 
necesitaba, y que únicamenre por te
ner presupuesto y por ser el último 
día y por dejar el camino abierto al 
Ayunt0. sucesor, dejándolo en libertad 
de obrar, se hacia. Bien está, muy 
bien; por nosotros, no hemos ni dis
cutir tales ideas, aunque solo el nom
brar el reparto, sea como el nombrar 
la bicha, y debía serlo aun más, pre
cisamente, para los que no lo temen. 

El acuerdo, secuela de los ante
riores, de solicitar la autorización pa
ra repartir, no puede tener ya fuer
za moral alguna dados tales preceden
tes, y si con tiempo y conocimiento de 
las consecuencias que pudiera tener 
tai solicitud dé autorización se pidiese 
al Ayuntamiento y asociados, creemos 
que no se ratificarla tal acuerdo, 

Por otra parte, el buen estado ac
tual de fondos, la espectativa de la re
forma, el criterio que según la prensa 
inspira al proyecto de administración 
local suprimiendo o deseando supri
mir y modificando los repartos, harán 
seguramente que el Ayuntamiento, y 
en su caso si este no, la Dirección, 
estudiarán el caso al igual que para 
otras poblaciones. 

Mejor hubtese sido, seguramente, 
que sacrificando algo el amor propio 
de los inspiradores del reparto y dedi
cando algunas horas al «studío de la 
cuestión económica municipal, se hu
biese hecho una adaptación completa 
a las disposiciones vigentes y hubiese 
resultado de ello.la supresión absoluta 
de tal recurso. Pero como 8« suele de

cir que lo mejor es enemigo de i o bufe-
no, nos contentamos con esto tomando 
como bueno lo que no causa mal, y si 
amenaza algo para el porvenir, quizá 
sirva para estar siempre prevenidos y, 
de momento, para demostrar que no 
tenemos amor propio. 

Dejemos pasar la nube, que como 
todas son pasajeras, que ya brillará el 
sol sin celajes, que el que sabe espe
rar lo sabe todo. 

Que siga nuestro Ayuntamiento 
mejorando, aunque sea despacio, su 
gestión administrativa y recaudatoria, 
cambiando antiguos procedimientos : y 
economizando de hecho cuanto sea da
ble, que ya se llegará a donde se de
sea, y si antes viene la reforma, que 
nos coja en mejores condiciones de 
adaptación al nuevo sistema, pues es
to es lo esencial, hacer costumbres, y 
estas no se improvisan ni son cosa de 
pocos días; y como dice el refrán, tan
tos días tantos remedios, y sin apasio
namientos todo se irá desarrollando 
aproximándonos al ideal de la justicia. 

Para ello reinstamos una voz más la 
conveniencia de repasar el presupuesto 
actual y ver lo que se ha hecho y lo 
que falta por hacer, y esto no descui
darlo, pues dentro de él todavía hay 
mucho que laborar en bien de la eco
nomia municipal. 

A trabajar, pues, sin amor propio, 
pero con entusiasmo y decisión. 

l í f l E L E G I B L e 
Como no podemos someter nuestros 

actos a una pauta fija, pues forzosa
mente hemos de vivir influenciados 
por las impresiones del dia, abando
namos el tema que para hoy teníamos 
elegido y damos la preferencia al 
asunto de palpitante actualidad.La mu 
jer electora y elegible. 

Y, anta todo, confesamos que este 
asunto nos ha sido siempre y es ahora 
altamente simpático, más no por esto 



deja de sernos de honda preocupa 
ción. 

Siempre hicimos la justicia de creer 
que la mujer ha nacido para algoj bas
tante más que para ser la reclusa del 
hogar, la esclava del marido y la már
tir de la familia, y por si éste nuestro 
natural concepto de la mujer no estu
viera suíicientemente arraigado en 
nuestra mente, el libro de Marden, de 
este incomporable educador moderno, 
<La mujer y el hogar» bastará para 
inclinar nuestro ánimo en favor de la 
reivindicación social y política de la 
mujer española. 

La tr ina personalidad cívica, j u r í 
dica y política—dice este autor—de 
la mujer i rá avanzando gradualmen
te, á impulsos de su interna energía, 
por la trayectoria que su propia indq 
le le tiene trazada desde el punto i n i 
cial, é inú t i l será entorpecer su ca
mino con artificiosos obstáculos, co
mo inút i l fuera el intento de apagar 
con tupidos cendales la luz del sol. 

Tal afirmación es de una realidad 
irrebatible, así lo ha demostrado el fe
minismo inglés eievando a Margarita 
Bonfield al Ministepte de Higiene. 

Se nos dirá que el caso de esta mu
jer Ministro es una excepción. Sí, es 
verdad, pero van siendo ya muchas 
las excepciones, ya que la mujer lo 
mismo en España que en el Extranje
ro va escalando muchos puestos en las 
Universidades, en las Normales,en las 
Oficinas del Estado y particulares, en 
la Banca, en el Comercio y tantos 
oíros sitios en los que demuestra que 
mediante una preparación adecuada 
las facultades de «El Adversario* tie
nen poco que envidiar a las que con 
tanto orgullo ostentamos los hombres, 
solo que falta eso, la preparación. 

Ha aqui por qué la mujer electora y 
elegible, que es el tema de palpitante 
actualidad a que nos hemos referido, 

, nos preocupa en alto grado, y confir
ma nuestra preocupación,el magistral 
articulo de Rodolfo Viñas,publicado en 
«El Soh del día 2 del corriente mes. 

Este articulista, y somos de su opi
nión, dice que la mujer española debe 
ir a los Municipios, pero no la feminis 
ta, no la hombruna, sino la otra, la 
madre, la esposa... la mujer casera, la 
que a diario lucha a brazo partido con 
las exigencias del hogar, la que sabe 
lo que cuesta criar y educar una fami
lia, la que frecuentemente tiene que 
hacer una peseta de cada perra gorda, 
porque de todo este milagro necesita 
para poder vivir con el modesto suel
do o el mísero jornal de su marido 

En esto hay que ir pensando. Cual 
va a ser la que,Guando llegue el caso, 

c-k-» too en asm .uDittnmiè otnsmRilü 

ocupe los escaños del municipio, cual 
va a ser la elegida, porque la electora 
ya la determinará la ley y á sus pre
ceptos habremos de atenemos. 

Sin perjuicio de trata' con mas am
plitud este asunto, si á la mujer se lle
ga á conceder el voto, terminaremos 
por hoy exponiendo nuestra opinión 
respecto á la elegible. 

No debe serlo, á nuestro juicio, ni la 
mujer de elevada posición, ni la exclu
sivamente intelectual. La primera por 
el peligro á que caiga en la vanidad, y 
la segunda por demasiado abstracta; 
como tampoco debe serlo la campesi
no, ni la jornalen por iletrada ó anal
fabeta. Optamos por la mujer de la cla
se media, la del modesto empleado, la 
del industrial ó el comerciante, que es 
la mas avezada á las realidades de la 
vida y la que mejor ha de tratar segu
ramente, los problemas de economía, 
de moral, de higiene y de justicia, ya 
que estos problemas los resuelve á 
diario en el propio hogar. 

Para Teruel tenemos nombres.Si lle
ga el caso los daremos. 

í O. 

Catecismo del ciudadano 
ROR 

D. Teodoro de Iradier 

(Continuación) 

No puede detenerse ni abrirse por 
la autoridad gubernativa (no confun
das ésta con la autoridad judicial) la 
correspondencia confiada al Correo. 

Tienes derecho a opinar como te 
parezca en cuestiones religiosas, y a 
que nadie te moleste en el ejercicio de 
su culto; pero debes tener presente 
que la religión del Estado es la católi
ca, apostólica y romana. 

Tienes libertad para emitir tus ideas 
y opiniones, ya de palabra, ya por es
crito. 

Tienes derecho a reunirte con otros, 
y asociaros para los fines morales de 
la vida humana. 

Tienes derecho a dirigir petición, 
individual o colectivamente (excepto 
los militares), al Rey, a las Cortes y a 
las autoridades. 

Tienes derecho a ocupar un puesto 
en la Administración del Estado con 
arreglo a las leyes, 

Tienes derecho a votar según tus 
propias convicciones. 

Todas estas garantías que, como es-
panol, te dá la Coftèjtltución, pueden 
suspenderse temporalmente por medio 
de una ley Cuando así lo exija la segu, 
ridad del Estado. 

¿Cómo funciona el Estado?.—^ 
Estado se halla organizado en cuatro 
poderes: 

Poder Legislativo, encargado de 
hacer las Iey€s. 

Poder Ejecutivo, cuya misión es ha 
cerlas cu nplir. 

Poder Judicial, cuya finalidad es 
sostener el derecho y restablecerlo, si 
éste se perturba; garantizar la justicia 
y castigar al delincuente. 

Poder Armónico o Real, que accio
na regulando las relaciones entre los 
anteriores poderes. 

Poder Legislativo —La potestad de 
hacer las leyes reside en las Cortes 
con el Rey. Las Cortes, además, tie
nen entre otras facultades, la de hacer 
efectiva la responsabilidad de los Mi
nistros. 

Las Cortes están formadas por el 
Senado y el Congreso de los Diputa
dos, 

El Senado se compone: I o, de Se
nadores por derecho propio; 2 o, de 
Senadores vitalicios elegidos por la 
Corona, y 3.°, de Senadores elegidbs 
por las Corporaciones del Estado y 
mayores contribuyentes, en la forma 
que determina la ley. 

El Congreso de los Diputados se 
compone de los que nombran las Jun
tas electorales en la forma que deter
mina la ley. Puede ser Diputado todo 
español, de estado seglar (no eclesiás
tico), mayor de edad y en el goce de 
todos los derechos civiles. 

Los Diputados son elegidos por to
dos los españoles mayores de edad-
que gozan de sus derechos civiles. Es 
decir, que tú, no sólo tienes el dere
cho, sino la obligación'dé emitir tu 
voto para la elección de Diputados. Y 
si te acuerdas de que éstos contribu
yen a hacer las leyes y a exigir las 
responsabilidades de los Ministros, 
bien calcularás la importancia que ptie 
de tener tu voto. Porque si te dejas 
sobornar y lo vendes, o por indiferen
cia lo emites en favor de un candidato 
que carece de honrades, inteligencia, 
laboriosidad o patriotismo, y si igüaí 
que tú proceden otros españoles in
conscientes del enorme valor que H6-
va su voto, se puede dar el caso de 
que el legislador sea un mal hombre, 
un mal español o un inepto, y, com0 
consecuencia, que las leyes por él con 
feccionádas sean perjudiciales á los 
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sagrados intereses de la patria y a tus 
propios intereses. 

(Continuará), 

08 
Después de Meu entirados, pode

mos asegurar (iue en el |Tasado nfes 
no se ha reunido el lluslre Colegió de1 
Abobados, pues p..ra ello era -' preciso 
que hubiese citado el Sr. Decano a" to- j 
dos los Ab.'^ados que lo integran y 1 
que se hubiese comunicado al Sr. üo - í 
bernador civil para poder mandar al ! 
Delegado de su auíoridad según está I 
dispuesto, y dada la ilustración de di- | 
cha clase no es posible que den el m d 
ejemplp de incumplimiento de las le- i 
yes. Fallaba además un pequeño re- i 
quisiío que llenar para poder tener di
cha reunión, y se está en trámite de | 
llenarlo. Por consiguiente, no hay que 
adelantar sucesos que no pueden ocur- ¡ 
rir. . < / / : . . i n V A J O .AT^iAí j 

Lo que,si se ha reunido ha sido el 
gremio de Abogados matriculados en 
la Capital, que no es ío mismo, y es
tas reuniones son ante el Sr. Admi--
nistrador de ConinbudQnes para de- | 
signar Síndico y clasificadores, y es- : 
tos y no e gremio hacen la distribu- i 

ción de cuotas, y el Síndico no es 
más que un representante, y el que 
se designó, en vista de que no pudo 
asistir a la reunión preparatoria y no 
siendo en reilulad necesario trabajo 
alguno, ya que jamás la ha habido,d i-
clo el escaso numero y r-Qca- imporhin-
cia de la cosa, se excusó por la .edad, 
y ser empleado público, excusas re-
giamentarias para tal cometido^ se ha 
hecho^como siempre, sin dificultad en 
el fondo, pero con algo de mis -for-
rnahd id rituaria por indicación del se
ñor Delegado, que con buen acierto y 
deseo quiere que se cumplan los re
glamentos lo más exactamente posi
ble, y en ello no debe haber causa de 
queja para nadie. 

Que entre los abogados puede ha
ber discusiones y opiniones varias res
pecto a algún punto y que en las difí
ciles circunstancias porque atravesa
mos haya podido saltar alguna salpi
cadura a esta dignísima corporación, 
efecto, no sabemos, de lo que en otras 
pase, pues en sociedad hay completa 
solidaridad en todo, quizá, pero cada 
familia y más las profesionales pue
den y deben en ella tratarla familiar
mente, y en esta, dando ejempla de. 
cordura y legalidad para que no se la 
tache de dar mal ejemplo y de que in
conscientemente se pueda fomentar la 
anarquía mansa o blanca. La ley y la 

autoridad legítimamente constituida es 
la que debe regir, y dentro de ella el 
compañerismo y la altera de miras de
be inspirar a los ilustres togados, y es
tamos seguros que así será. 

Como aquí ni damos bombo ni dis
tinguimos de personas en bien ni en 
mal, y solo atendemos a las cosas y 
at bien general de la población, no te
nemos por qué inmiscuirnos en más 
averiguaciones, pues estamos seguros 
que las autoridades y las Corporacio
nes de clases elevadas no han de ne
cesitar ni de nuestros consejos ni de 
nuestros estímulos, bastándose para 
obrar dando ejemplo de acierto y de 
cordura y hasta de nobleza,rectif¡canda 
lealmente los errores si se llegasen a 
cometer, lo que repetimos estamos se
guros de que no han de llegar, cuando 
legalmente se actúa o actúe. 

Tipografía «El Regional» Calatayud 

Ü O I É m m i m ium 

k ¡milmi k ya lili 
(Continuación) 

realizarlo por su voluntad.Se seguí-
fYá esta regla con los que obtengan 
•el de Diputados provinciales o a 
Cortes, siempre que por e lo no 

^queden abandonados los servicios 
.que les están encomendados, lo 
cual graduará la comisión, 
j ARTÍCULO 50. Conviniendo de 
una manera especial al buen nom
bre y moralidad dei cuerpo de So-
matenef, que no figure en él nin
gún individuo procesado criminal
mente; cuando alguno se encuentre 
en este caso y luya recaído contra 
él auto de prisión o prestado fianza 
carcelaria, el Cabo le recogerá in
mediatamente la licencia y la esco
peta, se limitará a dar parte para 
que la Comisión determine si debe 
darse da baja a la persona procesa
da ínterin se encuentre bajo la ac

ción de la Ley. 
ARTICULO 51. Si algún Cabo 

hiciese dimisión de su cargo, no 
podrá remitir el Nombramiento ni 
la Licencia de uso de armas junta
mente con ella sino esperará ha ha
cerlo cuando la Comisión le contes
te si es o no atendida su petición. 

ARTICULO 52. Los cabos de 
distrito conservarán encarpetada la 
correspondencia oficial y los Bole
tines con los documentos relativos 
a la institución, para hacer entre
ga de ellos al que deba sustituirles, 
en caso de una larga ausencia o de 
cesar en el ejercicio de sus funcio
nes. 

ARTICULO 53. Los Cabos de 
todas categorías tienen derecho a 
usar oficialmente las vías telegrá
ficas para dar noticias relativas a la 
persecución, captura de malhecho
res o de orden público con solo pre
sentar sus nombramientos en las 
estaciones, beneficio concedido por 
el Ministerio de la Gobernación, en 
R. O. de 29 de Diciembre de 1879. 

De los Sub-cabis de distrito 
municipai o i amo 

ARTÍCULO 5 1 Los Sub-cabos 
de distrito municipal o barrio son 
los que reemplazan a los cabos «n 
casos de vacante, ausencia o en
fermedad, obedeciéndoles y respe
tándoles como superiores en -los 
actos del servicio. Cuando por mo
tivo de cualquiera de los casos an
teriores u otro no previsto, el Sub-
cabo se encargue del mando de 
la fuerza dei Distrito o barrio, se 
regirá por las instrucciones que con
tiene el capitulo anterior, las cuales 
observará puntualmente. 

Asistirá a la reunión anual con el 
Cabo de Partido, 

De I05 cabos dç pueblo o zona 

ARTICULO 55. Los cabos de 
los pueblos que forman parte de un 
distrito municipal, o de las zonas 
que constituyen un barrio, aun los 
Jefes de la fuerza del Somatén de 

(Continuará), 
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L* Eetr©!!» PLAZA DBL MBR'JADO I Í , 

r H M •> 

L o V i l l a de P a r í s 
flasn del Mcicado, 11 y 12 

fcpi2 H ssE3íií3iá t! Piliío ̂  la aíilfia Ea¿a Se 
T • 

Comercio de Tejidos 
Nas ionaks y Extranjero» 

rsoios sin competenc ia 

Ramón Herrero 
Sm Julián, 80—TERUFrl. 

Fábrica di» J4oBa) jos JHdraú/íco® 
Tuberías, BIoqu«s de Hormigón, Prrgad^tas, Bañeras, etc, 

Dspóaito da Cal Hiciiánlieu inarca "KA PiLARIGA, 
ia má eonsistente para ol);as 

Porí land y Cemen/os de varías Marcas 
Preaio» «M«fii«lca para eno<irgro» de vayones complatos ( 

Poríland marca «EL LEÓN» y Cal Hldraúlica 

ha* 

C O N F I T E R I A - P A S T E L E R I A 

u i c e A l i a n z a 
QraH surtido @n lieores de la» mcjor«» mar-

mm y dulces d@ los más fino». 
- E5»p«cianciad en bombona» y entremeses de 

Mdk» y varios. 
PIa»a dsC£rlos Castri, núm. 1—TERUEL 

Gran exiaíencia de los mejores mareas 

M O T O N À F T A , C L A V I L E N O , etc. 

De venta! Son 3unnf 15 Teruel 

Alpargatería y Cordel«ría 

J O S e H E L E R O 
Completo surtido y precios inmejorables 

ÉÍ si íiíiii i m i eruei 

Sombrerería y Barrería dé 

a r z a r á n 
10. Plaza de Carlos Casfcl, 10 

Sombreros, Borras y Bo ims 
d» todos modelos 

PRECIOS EIOOrslÓMlCO® 

• Í Imi i •nT?inGSSS: 

íeganc 
OIRAIVIDE:®. R E : B A J A 3 ÚLTIMOS MODEILOS 

ira snllii KPÜÍS ÉÍ tos piit k m i para simas. M m \ y sils 
Viuda de Gregorio Crespo % p ^ ^ c ^ c ^ w i t 

F e / / x Bsteba 

T E R U E L 

stfl c? g i o ra ̂  1 

E n su imprenta «e hace toda claae de trabajos 
a una o varias tintas, con esmero y a precio» 

»in competencia. 

Para encargos en Teruel, dir igirse a h 
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